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PLANILLA DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y/O
CANTIDAD DE MASCOTAS CONSIDERADAS EN EL PROYECTO


NOMBRE DEL PROYECTO: 
	



Agregar el grupo de beneficiarios e indicar las cantidades en la siguiente tabla, según sea el caso. 

	GRUPO
	HOMBRES
	MUJERES
	OTROS
	TOTAL PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTOS 
	
	TOTAL 
PERSONAS BENEFICIARIAS
INDIRECTOS

	Niños, niñas, adolescentes y jóvenes (hasta los 17 años)
	
	
	
	
	
	

	Adultos(as)
(desde 18 a 59 años)
	
	
	
	
	
	

	Personas Adultos Mayores (desde 60 años a más)
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	
	



	DESCRIPCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS

	








*Si postula a la categoría Bienestar de mascotas (animal de compañía, con o sin tutor o tutora) orientador N° 6.3 Operativos de atenciones ambulatorias y orientador N° 6.4 Operativos de esterilización para mascotas, N° 6.5 Operativos para abastecimiento alimenticio, agregar cantidad de mascotas consideradas en el proyecto, en la siguiente tabla. 
	GRUPO
	DIRECTOS
	
	INDIRECTOS

	Caninos 
	
	
	

	Felinos 
	
	
	

	Otros 
	
	
	

	TOTALES
	
	
	





Nombre, firma
De la persona representante legal de la institución

Fecha: ______________________/2026
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